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PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

coLlMA, coL.

Adjunto al presente remito a ese Honorable Congreso, Gonstancia

del acta de Cabildo, de fecha 15 de noviembre del presente año,

correspondiente a la PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA, en la que se

aprobó la Ley de lngresos correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019, en

términos del Artículo 10, fracción l, de la Ley de Presupuesto, Gontabilidad y

Gasto Público Municipal, así como del artículo 45, Fracción l, inciso b), de la

Ley de Municipio Libre del Estado de Colima.

Lo anterior con el propósito de que sea analizada y autorizada

según proceda. Como anexo le remito, Disco Digital.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.
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A QU¡EN GORRESPONDA:

.--.ElSuscr¡to,secretariodeH.AyuntamientoConstitucionaldeTecománHACE
CONSfnn, que en el Acta No. OizOta, de fecha 15 de noviembre de 20'18'

correspondiente a la pRIMERA SeS¡ó¡,¡ EXTRAORDINARIA en el desahogo

del GUARTO del orden del día, se trató el sigu¡ente punto de acuerdo' mismo

que se transcr¡be fntegramente:

----EneldesahogodelCUART0puntodelordendeldía,elPresidente
Municipal, Presento una propuesta para el análisis y aprobación de-la Ley

de Ingresos correspondiente al ejercicio fiscal 2019. Esto en base al oficio

que remite el Tesorero Municipal, en los siguientes términos:

Oficio No. fM 01212018

Asunto: el que se indica

ffi

Sfr,::l"r:" ,i'','A

MTRO. HUMBERTO URIBE GODINEZ

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

DE TECOMAN, COLIMA

PRESENTE

Sin otro particular me despldo enviándole un cordial
órdenes para cualquier aclaración o duda al respecto.

ATENTAMENTE

Tecomán, Col. A 12 de Noviembre del 2018

ConbaseenelArt.Tzfacc.ldelaLeydelMunicipioLibredelEstadode
óotima y el Art. 196 fracc. I del Reglamento del Gobierno Municipal del

Ayuntamiento de Tecomán, Colima, anexo al presente el Anteproyecto de.Ley

dé lngresos 2O1g para el Municipio de Tecomán, colima para que sea remitido

a la Óomisión de Hacienda del Cabildo para su análisis y en su caso sea

remitida al pleno para su aprobación.

sarudo y quedo a r6¡:.-"n"
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tsEl Presidente Municipal, manifestó que se encuentra presente el Tesorerffi
Municipal para aclarar las dudas. Hizo uso de la voz el Regidor santiago§
Chávei C¡,ávez quien manifiesta que el oficio que se remitió por parte del

Tesorero Municipal era para turnarse a la comisión de hacienda, pero como

los tiempos que marca la propia Ley, esperando que si la haya analizado la

comisión de hacienda, nada más que hay un tema de una solicitud para un

posible endeudamiento hasta por $40,000,000.00 (CUARENTA MILLONES

bf prSOS 00/100 M.N.J, lo cual es responsabilidad de todos y más de la

comisión, si lo trabajó lo felicito. EI secretario del Ayuntamiento informa

que la Secretaría del Ayuntamiento le turnó esta Ley al Presidente de la

iomisión de Hacienda. La Regidora Eloísa Chavarria Baraias manifiesta

que ella forma parte de la comisión de hacienda y no fue convocada,

p.opon. respetai la Ley, y como lo expresó el Regidor Santiago, Tecomán

necesita más de 40 millones, pero es necesario hacer las cosas conforme a

la Ley. Hizo uso de la voz la Regidora Isis Carmen Sánchez Llerenas,

quien expone que reconoce lo la parte del dictamen que es por los tiempos,

y...paaio al endeudamiento ese recurso no es para ahorita, se considera

po.q.r. en la Ley de Disciplina financiera pide ciertos requisitos y se está

preriendo, según la explicación que ya dio el Tesorero. Posteriormente el

del Tesorero Municipal aclaró algunas dudas.

A continuación transcribo la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de

Tecomán para el Ejercicio Fiscal 2019, de la forma en que la remite la

Tesorería Municipal.

EL TESORERO MUNICIPAL

LIC. HECTOR RAMÓN GONZALEZ GARCIA..TUbTiCA.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido por la fracción lV

artículo 31, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos,

obligación de los mexicanos, contribuir para los gastos pÚblicos, así de

?ti

:l

Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio én

I

f 'l'...'. .l- n
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que residan, de la manera proporcional y equitativa que d¡spongan las leyes'

En congruencia con la obl¡gación antes refer¡da, el propio texto constitucional

en la fracción lV del artículo 1 15, establece que los municipios administrarán

libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes

que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las

Legislaturas establezcan a su favor.

SEGUNDO,. Que en consideración a la supremacía de la constituc¡ón Política

delosEstadosUnidosMexicanosyenconcordanciaconlospreceptos
anteriormente referidos, la constitución Política del Estado Libre y soberano de

colima, se manifiesta en términos similares de conformidad con lo establecido

en su artículo 9" y 87, fracción lV; principios estos que también se mantienen

en la Ley del Municipio Libre del Estado de colima en sus artículos'17, fracciÓn

Vll y a5, fracción lV, inciso a), en los que se plasma, en el marco del

Federal¡smo Hacendario, la facultad para que cada Municipio del Estado de

Colima, de manera particular, proponga a la Legislatura Estatal, su propia Ley

delngresosparaelEjercicioFiscaldequesetrate,atendiendoalas
características y necesidades propias que los hace distintos entre sí'

TERCERO.- Que el Municipio es el nivel de gobierno que mantiene el contacto

máscercanoconlapoblación,tambiéneselentepÚblicoquetienela
obligación de cumplir de manera efectiva con las responsabilidades que la

propialeyleimpone,afindesatisfacerlasneces|dadesdelaSociedadaquien

representa, procurando el bienestar y la pfosperidad de ésta. Para el logro de

ese propósito, es indispensable conjuntar Voluntades, esfuerzos t#.".]11.*
principalmente, es necesario contar con los elementos económicos pngresofl".i- §
necesarios para la realización de las funciones municipales encomendadas f; f;;: I
los Ayuntamientos desde nuestra Carta Magna, así como sufragar lo\l:;.{-t#

,2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y
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programas, proyectos, obras y acciones destinados a atender los serv¡c¡os

públicos y los iustos reclamos sociales.

En este contexto, es conveniente mencionar que en la ln¡ciat¡va de la Ley de

lngresosdelMunic¡p¡odeTecománColimaparaelEjercicioFiscaldelAño

2019, tiene como propósito el precisar los conceptos de ingreso que la

Hacienda Pública Municipal de Tecomán' Colima, tiene derecho a percibir' con

elobjetodeobtenerlaconsolidacióndeunsistemaderecaudaciónmunicipal

que mantenga sus finanzas pÚblicas sanas y transparentes; que proporcione

mayorcertidumbrealcontr¡buyenteencuantoalascontribucionesquedebe

pagar; que permita, a su vez, ampliar la base de contr¡buyentes' cuidando los

principios de generalidad, equidad y proporcionalidad que consagra la

const¡tución Política de los Estados unidos Mexicanos; que procure la

reorientación del destino de los ingresos públicos hacia la atenciÓn de las

necesidades más apremiantes de la sociedad; y, que permita de igual forma'

aminorar los efectos desequilibrantes que produce la dependencia que se

tiene de las participaciones Federales y Estatales, que si bien es c¡erto son

¡mprescind¡bles, también lo es que por su naturaleza son inciertas o variables.

cUARTo..Quedeconformidadconloestablecidoporelartículo94dela
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, los

Ayuntamientos estarán obligados a remitir anualmente al H. congreso del

Estado para su aprobación, sus proyectos de leyes de ingresos, a más tardar el

3'l de octubre, y hasta el 15 de noviembre de cada tres años con motivo del

cambio de gobierno municipal y en concordancia con el precepto anteriorm66fi,-'I5,

referido, la Ley del Mun¡c¡pio Libre del Estado de Colima en su artículo 6i;aii
§ -'.,t d ii

fracción lV, inciso a), establece que es facultad y obligación de qS -'* ;;
ayuntamientos, por conducto de los cabildos respectivos, autorizar y remltii;-- 1",;'"
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anualmente al Congreso, para su aprobaciÓn, a más tardar el 31 de octubre y

hasta el 15 de noviembre de cada tres años, cuando con motivo del camb¡o de

gobierno municipal, la in¡c¡ativa de ley general de ingresos municipales para el

siguiente año.

QUINTO.- Es ¡mportante resaltar que en la lniciativa de Ley de lngresos para

el Municipio de Tecomán, Colima, para el Ejercicio Fiscal 2019 que ahora se

presenta, se apega a los lineamientos y criterios contenidos en el Decreto

mediante el cual se aprobó por el H. Congreso de la Unión, la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el

3'l de Diciembre del 2008, con vigencia part¡r del 1' de enero de 2009, misma

que establece que los gobiernos estatales deberán coordlnarse con los

municipios para que armonicen su contabilidad, a través de una técnica que

registra sistemát¡camente las operaciones que realizan las dependencias y

ent¡dades de la adm¡n¡stración pública, así como los eventos económicos

identificables y cuantif¡cables que le afecten, con el objeto de generar

información financiera, presupuestal, programática y económica contable que

facilite a los usuarios la toma de decisiones y fiscalización, asi como para

apoyar las decisiones de los funcionarios de las entidades públicas, en sus

d¡st¡ntos ámbitos y fases del proceso administrativo, asimismo contribuir en las

políticas de planeación y en la programación de las acciones

gubernamentales.

Así como a las Normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonizaci

Contable para armonizar la presentación de la información adicional a

lniciativa de la Ley de lngresos, publicadas en el Diario Oficial de la Federaci

el día 03 de abril 2013 y la última reforma publicada el día 27 de septiembre

2018, así mismo lo señalado en el artfculo 18 de la Ley de Discipli

a

ón

la
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F¡nanciera de las Entidades Federativas y los Municipios'

Eh base a lo anterior, se propone el articulado de la lniciativa que se presenta

a la cons¡derac¡Ón y en su caso aprobación por esa Representac¡ón Popular,

congruente con los rubros de ¡ngreso establecidos de conformidad con la

Normatividad aprobada por el consejo Nacional de Armonización contable,

siendo éstos los s¡gu¡entes: de lngresos provenientes de lmpuestos, Derechos,

Productos, Aprovechamientos, Participaciones Federales, Aportaciones

FederalesyConvenios;mismosqueparaelejerciciofiscal2019sumanun

totalde$470,119,241.77(CUATROCIENTOSSETENTAMILLONESCIENTO

DTECINUEVE MIL DOSGIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 771100 M'N.)'

SExTo.-QuelaLeydeDisciplinaFinancieradeLaSEntidadesFederativasy

los Municipios, en su artículo 18, establece que las in¡ciativas de las Leyes de

lngresos de los Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la

legislación local aplicable, en la Ley General de contabilidad Gubemamental y

las normas que emita el consejo Nacional de ArmonizaciÓn contable, ser

congruentes con los Criterios Generales de PolÍtica Económica y las

estimaciones de las participaciones y Transferencias federales etiquetadas que

se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de

lngrésos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la

Federación, así como aquellas transferencias de la Entidad Federativa

correspondiente.

Aunado a lo anterior, los Municipios, deberán incluir en las iniciativas de las

Leyes de lngresos:

1Y;r" .).r ..

t. Proyecciones de finanzas públicas, con base en los formatos que emit{pF.t '-r- "1"
Consejo Nacional de Armonización Contable y abarcarán un periodo de tgés l.t;i

';t t 
--'..: .i

*,,,, _r. -1,
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años en adición al ejercicio fiscal en cuest¡ón, las que se revisarán y, en su

caso, se adecuarán anualmente en los ejerc¡cios subsecuentes;

It. Descripcián de los rÍesgo s relevantes para las iinanzas pÚblicas,

incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de

acción para enfrentarlos;

ttt. Los resuttados de las Íinanzas Públicas que abarquen un periodo de los

tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestiÓn, de acuerdo con los formatos

que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable para este fin; y

lV. lJn estudio actuarial de las pensiones de sus traba¡adores, el cual como

mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la

población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el

periodo de suf¡ciencia y el balance actuarial en valor presente.

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones ly lll,

respect¡vamente, comprenderán sólo un año para el caso de los

Mun¡cipios con una población menor a 200,000 hab¡tantes, dato que para

el caso del Municipio Libre de Tecomán, Colima, a la fecha de elaboración de

la presente iniciativa asciende a 123,19'l hab¡tantes, de acuerdo con el último

censo o conteo de población que publique el lnstituto Nacional de Estadística y

Geografía, por tal motivo las proyecc¡ones y resultados referidos comprenden

sólo un año.

Por las argumentaciones antes expuestas y fundamentos vertidos, se somete a

la consideración y en su caso, aprobación del Honorable Congreso del Es faüo

Libre y Soberano de Colima, el siguiente:

&

t,.-
cA§gYir ^,.2019, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXI
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DECRETO

lRrlcuLo ÚNlco. se expide la Ley de lngresos del Municipio de Tecomán,

Colima para el Ejercicio Fiscal 2019, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO TCCOTYIAT'¡ DE COLIMA' PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2019

lntícuLo l.- El Mun¡cipio de tibre de Tecomán, col¡ma perc¡birá en el eiercicio t¡scal 2019 la

cantidad de 1470,119,241.77 (GUATROCIENTOS SETENTA MILLONES cIENTO

DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CUERENTA Y UN PESOS 771100 M'N')' por concepto de

ingresos proven¡entes de ¡mpuestos' contr¡buc¡ones de me¡oras, derechos' productos'

aprovecham¡entos, part¡c¡pac¡ones federales, aportaciones federales e ingresos convenidos'

que a continuación se detallan:

"2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y
..

¡

'ii,
.:'{
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PROYECTADO
PARA EJERCICIO

2019
'CONCEPTO ,r,- ", ,:l

46,877,656.33tfirPUEsTOS1.0.0.0

465,067.62
1.1.0.0 IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS

465,067.62D'YERSTONESSOERE Y OTRASESPE CULOS
PÚBLIcAS
IMPUE

't.1.1.0

37,222,765.781.2.O.0 IMPUESTOS SOBRE EL PATR¡MONIO

37,222,765.78IMPUESTO PREDIAL1.2.1.O

5,031,584.82IMPUESTO SOBRE
TRANSACCIONES

EL CONSUMO YLA PRODUCCI
1.3.0.0

5,031,584.82
I MPU E STO SOBRE TRANSMTS/ONE S PATRIMONIALES'r.3. t.0

4,'t58,238.'11ACCESORIOSr.7.0.0

4,052,285.1 61.7.1.O ¡ccesoatos ot tupuEsTo PREDIAL

1.7.3.0 ¡CCCSORIOS OE¿ IMPUESTO SOBRE IRANSM'S PATRIMONIAL

31,15DERECHOS4.0.0.0

UNIVERSAL JUAN JOSE ARREOIá'
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503,096.99

2l¡to-2l,41

4.1.0.0
o

:¡.f i:':'' -

503,096.99SYUSO DE V, REAS PUBL ,C/4S¡1.1.1.0

22,692,824.69
OERECHOS POR PRESTAC¡ óN oE sERvlclos4.3.0.0

36,947.81sERv/cros4.3.1.0
19,591,2tu.06ALUMBRADO4.3.2.O

1 ,098,079.60tcosEo4.3.3.0
541,085.87

CEMENTERIOS4.3.4.0
940,774.86

RASTRO4.3.5.0
4U,686.48

SEGURIDAD¿r.3.6.0

7,695,301.80
OTROS DERECHOS4.¡1.0.0

1,850,116.34
LtcENctAs, PERMlsos, A C/ONES Y REFRENDOSUÍORIA1.4.1.0

205,276.22
ANUNCIOS Y PUBLICIDAD4.4.2,O

2'438,356.80
BEBIDAS AL s/t.4.3.0

1,207.14
LTCENC'AS Y PERM'SOS¡1.4.¡1.0

1,244,104.47
REG/STROS, C E RT I F I CAC ION E S Y LEGALIACIONES4-1.5.O

1,112,807.46
CATASTRO4.4.6.0

39,775.95
ECOLOG1.1.7.O

803,657.42O/YERSAS CERTIFICACIONES/1.4.8.0

261,635.75ACCESORIOS4.5.0.0.

259,187.04
4.5.2.O RECARGOS

2,448.71
GASTOS DE EJECUC4.5.3.0

't ,827 ,366.20PRODUCTOS5.0.0.0

1 ,827 ,366.30PRODUCTOS5.1.0.0

1,715,355.18PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROUECHAMIENTO DE

aleivEs ¡lo su¡gro s A REGTMEN DE DoMlNto P(JBLtco5.1.1.0

112,011.135.1.3.0 OTROS PRODUCTOS

460,626.76APROVECHAIIIIENTOS6.0.0.0

466.1.0.0 APROVECHA IENTOS

324,MULTAS6.1.2.0

ns,ail.iE
d1 :OT ROS APROV ECH AM I ENTO S6.1.9.0

"2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITO
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349,800,733.26
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES8.0.0.0

196,380,782.00
PARTICIPACIONES8.r.0.0

124,671,019.00DE PARTICIPACIONESFONDO GENERAL8.r.1.0
45,626,A9.00

MUNICIPALFONDO DE FOMENTO8.1.2.0
2,902.00

fENENCIA8.1.3.0
2,57 1 ,862.00

,SAN8.1.4.0
2,51 6,241 .00

,EPSL1.5.0
6,022,796.00Y RECAUDAFONDO DE FISCALIZAC8.1.6.0

10,525,754.00
SEL,EPS GASOL'NA8.1.7.0

0.00
PARTCIPA ADUANAL 0.136% DE LA RFP8.1.8.0

0.00
PARTICIPAC DERECHOS DE MINERIA8.1.10.0

4,443,359.00
O 3-B LCFAR8.1.'11.0

136,306,800.00
APORTACIONES8.2.0.0

78,922,986.00TRUCTURA SOCIALPARA LA INFRAESFONDO DE APORTA8.2.',1.0

57,383,814.00FONOO DE
MUNICIPIOS

ENTO DE LOSPARA EL FORTALECIMIAPOR
8.2.2.0

17,113,',151.26
coNvENlOs8.3.0.0

20,154.96
MULTAS FEOERALES NO FISCA¿ES8.3.r.0

632,310.@
ZOFEMAT8.3.3.0

0.00
ACCESORIOS ZOFEMA T8.3.4.0

1 6,460,686.30
CONVENIOS DE PROG MAS FEDERALESRA8.3.6.0

0.00raucruae teatcottDE PROGRAMA DE 
'NFRAES

APOR8.3.8.0
0.00

NES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUOASTRANSFERENC IAS, ASIGNACIO9.0.0.0
0.00

SU8§0,0S Y SUBVEÍ\,CIONES9.1.0.0
40,0000,000.00FINACIA IENTO¡NGRESOS DERMADOS DE10.0.0.0

40,000,000.00
ENDEUDAMIENTO IIVIERIVO10.1.0.0

170,119,211,fl

"2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y
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SECRETARIA DEL AYT]NTAMIENIO

Tecomán
Calidad con catidez
6obie'no f,iuñi.iP.l 2013 2c21

TECOIvIÁN
2l,la-¿oa,.

Articulo 2.- Los ingresos que recaude el Mun¡c¡pio en cumpl¡miento de la Presente Ley' se

concentraránenlaTesorerfaMun¡c¡Palydepos¡taránencuentasbancariasproductivasaldfa

hábil inmedialo posterior de su recaudac¡ón, de los que solo se podrá d¡sPoner en los términos

del presupuesto de egresos aprobado y con base en las disposic¡ones legales aplicables'

comoresultadodelasacc¡onesconducentesparaeficientarlarecaudaciónyabat¡mientodel

rezago, la hacienda públ¡ca mun¡c¡pal podrá rec¡b¡r ingresos Por contribuciones que excedan el

monto global que en la presente Ley de lngresos se esüma percib¡r'

Articulo 3.- Para los efectos de esta ley, las resPonsabil¡dades pecuniar¡as que cuant¡f¡que el

Órgano Superior de Auditoria y FiscalizaciÓn Gubemamental, en contra de los servidores

públicos municipales, se equipararán a créditos fscales, previa la aProbaciÓn del Congreso del

Estado,lasautoridadesñscalesmun¡c¡Palestendránlaobligac¡óndehacerlosefectivos,de

manera conjunta o ¡nd¡v¡dual.

Articulo 4.- Los ingresos que recaude el Mun¡ciPio en cumplim¡ento de la presente Ley' se

concentraran en la Tesorería Munlc¡pal y depositarán en cuentas bancarias productivas al día

hábilinmed¡atoposter¡ordesurecaudaciÓn,salvoalgunaS¡tuaciÓnextraord¡nariaquelo

¡mpida,delocualsetendráquedaravisoinmed¡atoalacontralorlamunicipal,solosepodrá

disponer de los recursos captados, en los términos del Presupuesto de egresos aprobado y con

base en las disposiciones legales apl¡cables.

como resultado de las acciones conducentes pafa efic¡entar la recaudación y abat¡m¡ento del

rezago, la hac¡enda pÚblica mun¡ciPal Podrá rec¡bir ¡ngresos por contribuciones que excedan el

monto global que en la Presente Ley de lngresos se estima percib¡r'

Articulo 5.- Las Contribuciones, Derechos Productos y AProvecham¡entos, señalados en esta

Ley se causarán durante el ejerc¡cio fiscal 2019, en la forma que lo determ¡ne la Ley de,-:l'.ttijN
Hacienda para el Municip¡o de Tecomán v¡gente y demás disposiciones f¡scales aplicables. í.," "ft

Art¡culo 6.- Los ingfesos por Paft¡cipaciones y APortac¡ones Federales, asf como conven¡os se g ' ' :I

percib¡rán, de conformidad con las leyes y acuerdos que los establecen, y los que 
"" " 1 , - I

suces¡vo se exp¡dan, adic¡onen o mod¡ñquen.

'2018, CENTENARIO DEL NATALICIo DEL ESCRITOR MEXICANO Y "(,¡ , " 
: '' - '
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SECRETARIA DEL AYI,JNTAMIENTO @Tecomán
Catidad con calldez
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H AWiITAMEM-D OE

TECOMAN
20a5-2021

Artículo7.-cuandolarecaudacióndelos¡ngfesosdelibredisposiciónseñaladoseneStaLey,

superen a las cant¡dades aprobadas para el eierc¡cio fiscal 2019 en la presente Ley' se

aplicarán en los térm¡nos señalados en los artfculos 13 fracc¡Ón ll' 14 en su último párrafo' y

NoVENoTRANSlToRlodelaLeydeoisc¡plinaF¡nanc¡eradelasEntidadesFederativasylos

Munic¡p¡os

ParaefectosdeestaLeyseentenderánporlngresosdelibredisposic¡ón"loslngresoslocales

y las particiPaciones federales, así como los recursos que' en su caso' rec¡ban del Fondo de

Estabil¡zacióndeloslngresosdelaSEntidadesFederativasenlostérminosdelartfculol9dela

Ley Federal de PresuPuesto y Responsab¡lidad Hacendar¡a y cualqu¡er otro recurso que no

esté destinado a un fn espec¡fico'; lo anter¡of, en térm¡nos de lo dispuesto pof la fracc¡ón xlx

delartfculo20delaLeydeD¡sciPl¡naF¡nancieradelasEntidadeSFederativasylosMuniciPios.

Artículo 8.- Durante el ejerc¡cio fiscal 2019 se causarán recargos' Por conceptos de

¡ndemn¡zación al fisco mun¡cipal por la falta de pago oportuno de las contribuciones o los

aprovecham¡entos, ya sea en la fecha o dentro de los plazos fÚados Por las disPosiciones

f¡scales o los convenios respeclivos' dichos recargos se aplicarán por cada mes o ftacc¡Ón de

mes que transcura desde la fecha en que deb¡ó hacerse el pago y hasta que el m¡smo se

efectué, aplicando la tasa del 2.25% mensual sobre saldos ¡nsolutos La tasa señalada en el

presente artículo será aplicable por el retraso en el depÓsito' a las cuentas bancarias del

Municip¡o de Tecomán, de los ingresos recaudados, salvo lo dispuesto en el artículo 2 de la

presente ley.

Art¡culo 9.- En el Mun¡cipio de Tecomán, la Comis¡Ón de Agua Potable y Alcantarillado del

Municip¡o de Tecomán, durante el eiercicio fiscal 2019 proyecta recaudar y adm¡nistrar la

cantidad de S68,972,486.79 (SESENTA OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS

MtL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 79rlO0 M.N.). lngresos provenientes por la

prestación de los serv¡c¡os de agua Potable, alcantar¡llado y saneamientoi y demás que le

facultaaprestarlaleg¡slaciónenmateriadeAguasdelEstadodecolima.Apl¡carálastarifasy

cuotas contenidas en la Ley que establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por

los Servic¡os Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de

Tecomán,Colima,yobservarálasdisposicionesyProcedimientoscontenidosenlaLeyde

«&

a'.'Í1 -\^"
,, 1' .ihc"
: ! l:
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Tecomán
Catidad con calidez
Cob'..ñc Muñi.'P.l 2013'2C2 j

TEGOM.Ú,N
20ta-2l,21

Hac¡enda para el Mun¡c¡pio de Tecomán y en el código F¡scál Mun¡c¡pal Para el Estado de

Colima

Art¡culo 'lO.- -Se derogan las d¡sPosiciones que contengan exenciones, totales o parc¡ales' o

consideren a pefsonas como no sujetos de contfibuciones mun¡c¡pales, otorguen tratamientos

preferenciales o diferenc¡ales en materia de ingresos y contr¡buc¡ones munic¡pales, distintos de

los establecidos en el Cód¡go F¡scal Municipal del Estado de Colima y en la Ley de Hacienda

para el Munic¡p¡o de Tecomán.

Lo dispuesto en el pánafo anterior también será apl¡cable cuando las d¡spos¡ciones que

contengan exenc¡ones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de

contribuciones munic¡pales, Olorguen tratamientos preferenc¡ales o diferenc¡ales en mater¡a de

ingresos y contf¡buc¡ones municipales, se encuentren contenidas en normas juridicas que

tengan por obieto la creación de organismos descentfalizados, órganos desconcentrados y

empresas de part¡cipaciÓn mun¡c¡Pal, estatal o federal.

Lo prev¡sto en párrafos anter¡ores no será apl¡cable en el ejerc¡cio fiscal 2019, donde

prevalecen los incentivos fiscales otofgados a los adultos mayores, iubilados y pens¡onados,

asf como aquellas personas que presenten alguna discapac¡dad, establec¡dos en los artlculos

19, gg y 119 de la Ley de Hac¡enda para el Municip¡o de col¡ma: asl como en los artículos 25 y

44 del Código Fiscal Mun¡cipal del Estado de Col¡ma.

poLrncA DE INGRESo DEL HoNoRABLE AYUNTAMIENTo DE TEcoMÁt'¡, cott¡ul.

En atención a las d¡spos¡c¡ones prev¡stas por la const¡tución Polltica de los Estados un¡dos

Mex¡canos, Constitución Polftica del Estado Libre y soberano de col¡ma, La Ley de Discipl¡na

F¡nanc¡era de las Ent¡dades Federativas y los Mun¡c¡p¡os, La ley del Municip¡o Libre del Estado

de colima, se prevé que los ¡ngresos a recaudar durante el ejerc¡cio f¡scal 2019, se destinaran

a cúbrir el gasto público del Munic¡p¡o de Tecomán, colima; y su aplicación se hará or¡entada alf.AE-jqry
cumplim¡ento de los objet¡vos y metas que se encuentran previstos en el Plan Munic¡pal de c.

Desarrollo del Mun¡c¡pio de Tecomán, por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento oe Tecomán, ).
Col¡ma deberá actuar en base a lo sigu¡ente: tf

'2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Yq i, " '-
UNIVERSAL JUAN JOSE ARREOLA". Ü; .- . ,
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DE TECOMA¡I, COLIMA
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SECRETARIA DEL AYT]NTAMIENTO

Tecomán
Calidad con calidez
Gob's,ñó Muñ!. p,! 201e-2021

TEGorYI.Ú, N
zora-ro2l

OBJETIVO.

Fortalecer las finanzas públ¡cas del Municip¡o de Tecomán, Colima, mediante la ejecución de los actos

admin¡strativos, que impacten de manera directa el incremento de los ingresos munic¡pales y con estos

se apliquen para brindar meiores servicios públ¡cos en b¡enestar de Ias familias Tecomenses'

ESTRATEGIAS.

Promover la actualizaciÓn de las Leyes y Reglamentos Munic¡Pales de lndice f¡scal y

adm¡nistrativo que ¡nfieren de manera directa en la generación de mayores ¡ngresos

mun¡cipales.

Promover e incentivar el cumplimiento voluntario Por parte de los sujetos obligados de sus

obl¡gaciones fiscales dentro del marco legal aplicable

Promover los convenios necesarios con ¡nstituc¡ones de banca múlt¡Ple, tienda de convenienc¡a

e instituciones públicas estatales y mun¡cipales para otorgar más ventillas receptoras de pagos

de contribuc¡ones municipales al alcance de los su¡etos obligados.

E¡ercer de manefa activa la facultád económico-coact¡va enfocada a dism¡nu¡r la cartera

venc¡da con la que cuenta la hacienda públ¡ca mun¡c¡Pal y con eso fortalecerla en materia de

¡ngresos tr¡butar¡os.

Actualizar de manera los padrones de contribuyentes con el l¡n de ¡ncrementar los ¡ngresos por

contr¡buciones mun¡cipales. ".iT\"

fUIETA.

Con lo menc¡onado en supralíneas, el Honorable Ayuntam¡ento de Tecomán, determina

obtener un incremento porcentual mín¡mo del 3,5% con relac¡Ón al e¡ercic¡o 2018, esto deriva-do

.2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y
UNIVERSAL JUAN JOSÉ ARREOLA'.
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
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Ca{idad con calidez
Gobi..ñó Muñicip!l 2013.2C21

TEGOM.Ú,N
20ta-2021

del crecim¡ento real del PIB esümado para el 2019 más el esfuerzo recaudator¡o que harán las

áreas ¡nvolucradas

A) TNGRESOS ESflTTADOS PARA EL EJERCICIO 2019.

ElH.AyuntamientodeTecomán,est¡maobtenerrecufsospor$470,119,241.77
(cUATRoclENToSSETENTAillLLoNESclENToDlEGlNUEvEMlLoosclENTos
CUARENTAYUNPESoSTT,IooÍl¡|.N.},d¡stribu¡dopord¡ferentescontribuc¡onesquea

continuación se detallan:

TNGRESos DE LTBRE DlsPoslclÓN

I. IMPUESTOS.

Los ingresos der¡vados de los ¡mPuestos se est¡man en $ 46,877,656'33 (Cuarenta y se¡s

m¡llones ochoc¡entos setenta y siete m¡l seiscientos c¡ncuenta y se¡s pesos 33/'100 m n )' mismo

que se calculó considerando los recursos recaudados durante los meses de Enero-septiembre

delejerc¡c¡ofiscal2olSylasProyecc¡onesdeoctubreadiciembrede20,lS,yelcrecim¡ento

realdelPlBdel3.5%esperadoparael20lgydello%paraelimpuestopredialderivadodelos

esfuerzos de recaudaciÓn munic¡pal

II. CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL.

No se prevé

I¡I. CONTRIBUCIONES DE IIIEJORAS.

Este concepto no es obieto de estimac¡Ón en la presente ¡niciativa de Ley

IV. DERECHOS.

s,á-"";#-=Y
rdr:ir^ *Íl -;; rfii -' :"-1 B,t. '' kt¿; u)
i1 .

Ár!
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Tecomán
Calidad con catidez
Gobier.o rYluñ ciFál 2013 2021

TEcoruÁ,N
zot a-202,1

La est¡mac¡ón de los diferentes concePtos que ¡ntegran los Derechos se proyecta recaudar

$31,152,859.22 (Tre¡nta y un m¡llones c¡ento cincuenta y dos mil ochocientos c¡ncuenta y nueve

pesos 2Z1OO m.n.) se calculó cons¡derando tos recursos recaudados durante los meses de

Enero-Sept¡embre del ejerclcio fiscal 2018 y lo proyectado del último trimestre, y el crec¡m¡ento

real del PIB del 3.5% esperado para el2019.

V. PRODUCTOS.

Los ¡ngresos por Productos se estiman en $1,827,366.19 (Un millón ochoc¡entos ve¡nt¡s¡ete mil

tresc¡entos sesenta y seis pesos 19/1OO m.n.), cons¡derando el potencial de ingresos del

Mun¡cip¡o de Tecomán, col¡ma, por las contraprestac¡ones que rec¡ba por los servicios que

reciba por los serv¡c¡os que preste en sus func¡ones de derecho pr¡vado, por el rendimiento de

sus operaciones financieras, así como por el uso, aprovecham¡ento o enaienación de b¡enes

del dominio privado.

VI. APROVECHAMIENTOS.

Los ingresos der¡vados de los aprovechamientos se estiman en $460,626.76 (Cuatrocientos

sesenta m¡l se¡scientos ve¡nt¡sé¡s Pesos 76r'100 m.n.), y se calcularon cons¡derando los

recursos recaudados durante los meses de Enero-sept¡embre del ejercicio fiscal 2018 y lo

proyectado del últ¡mo tr¡mestre, y el crec¡m¡ento real del PIB del 3.50/6 esPerado para el 2019'

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS.

Este concepto no es objeto de estimac¡ón en la Presente ¡n¡ciat¡va de Ley.

v l. pARIctPAcloNES, APOrAcloNEs Y coNvENlcos 
,r{E\S

,, 1.. ' ?<,.
De conform¡dad con la Norma para armonizar la presentación de la ¡nformación a la ¡n¡ciativa I I ', l.;j H
de Ley de lngresos, este rubro comPrende las Participac¡ones, APortaciones y Convenios, .. , 

4mismo que fueron estimados en los térm¡nos s¡gu¡entes:

v[.

-ll E

..l,r-¿
r:!
t- -.: r- ..

"2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y
UNIVERSAL JUAN JOSÉ ARREOLA'.



H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TECOMAN, COLIMA

2018-2021

SECRETARIA DEL AYIJNTAMIENTO @Tecomán
Calidad con catide z
Gobierñó MuniciP¡l 20:e 2021

TECOM,Ú,N
20ta-2l,21

Por conceplo de Part¡c¡Pac¡ones Federales del Ramo 28, se prevé obtener la cantidad de

9196,380,782.00(cientonoventase¡smillonestrescientosochentamilsstocientos
ochenta y dos posos OO/IOO ir.N.), por los s¡gu¡entes conceptos: El Fondo General de

Partic¡paciones, El Fondo de Fomento Municipal' el Fondo de F¡scalizac¡ón y RecaudaciÓn'

lmpuesto sobre ProducciÓn y Servicios, Fondo de lmPuesto sobre ProducciÓn y Serv¡c¡os de

Gasol¡na y Diesel, Fondo de Compensación ISAN, Fondo de lSR, el lncentivo ISAN y el

lncent¡vo Tenenc¡a.

Por su parte en materia de Aportaciones Federales o Ramo 33 se prevé obtener la cantidad de

i136,306,800.00(Tresclentostrsintayseism¡llonostrescisntosse¡smilochocientos
pesos oO/1Oo m.n.) por concepto de Fondo de Aportac¡ón para la lnfraestructura Social y

MunicipalydelasDemarcac¡onesTerritorialesdelDistritoFederalydel.FondodeApoñaciones

paraelFortalecim¡entodelosMun¡cip¡osydelasDemarcacionesTerritorialesdeloistrito

Federal FAISM y FORTAMUN, resPectivamente-

De part¡c¡paciones y aportaciones federales son las que se rePortan en la estimación real¡zada

porlaAsambleaFiscalenellnst¡tutoTécn¡coHacendafiodelEstadodecolima,considerando

la fórmula de d¡str¡bución de partic¡pac¡ones y aportac¡ones con base en los montos estimado

para cada uno de los fondos a distribuir previsto en el presupuesto de egresos'

En lo referente a los conven¡os, se pfevé obtener la cantidad de 9't7,113,151.16 (Diecisiote

milloncs c¡ento treco m¡l ciento cincuenta y un pesos 16'100 m'n'), considerando los

sigu¡ente: Multas Federales No Fiscales, 20FEMnT y Conven¡os de Programas Federales.

lNcENTrvos DERtvADos DE u coonol¡tlclÓN FlscAL.

No se prevé ingresos por este concepto.

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS.

Este concepto no es objeto de estimaciÓn en la presente ¡n¡cialiva de Ley.

XI. INGRESOS DERIVADOS DEL FINANCIAMIENTOS

&
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Con base en el artículo 46 fracc¡Ón l) de la Ley de Disc¡Pl¡na F¡nanciera de la Entidades

Federat¡vas y los Municipios se contempla un endeudam¡ento de hasta el 15% de los ingresos

de Libre Oisposic¡ón , el cual se prevé que Pudiera ser hasla por un monto de ¡40'000'000'00

(Cuarenta m¡llones de pesos 00/100 m.n.).

B) DEUDA CONTINGENTE.

El H. Ayuntamiento de Tecomán, al cierre del mes de Octubre de 2018' no se presenta deuda

contingente en sus finanzas.

C) RIESGOS RELEVANTES

El entomo macroeconóm¡co Previsto para 20'19 se encuentra suieto a riesgos a la baja que

podríanmodificarlasestimacionesanter¡ores,dondedestacanlossigu¡entes:l)Elqambiode

gob¡erno federal del cual deriva a la fecha una falta de paquete econÓm¡co 2Q19 y las

estrateg¡as que segu¡rá la adm¡nistraciÓn' ll) la tención comercial a n¡vel mund¡al que ha

afectado las expectativas de ¡nflac¡ón y que ha generado alzas de prec¡os en bienes y

serv¡c¡os, lll) dudas de un crecim¡ento económico estable derivado del bajo desempeño que

han ten¡do las ¡nvers¡ones en sectores tfad¡c¡onales este año, lv) un pos¡ble menor dinamismo

delaeconomfadeEstadosUnidosdeNorteAméricader¡vadodelosresultadosdelas
elecciones¡ntermedias2olsyV)unaelevadavolatil¡dadenlosmercadosfinanciefos
nacionales e internacionales. Lo que puede generar una caída en la RFP y como consecuenc¡a

deestounimpactod¡rectoenlasPart¡c¡pac¡onesFederales'enconsecuenc¡a,deloanteriorse

propone la implementac¡Ón de diversas estrategias con el propÓs¡to de generar más

recaudación de ¡ngresos ProPios y con ello mitigar en la med¡da de lo posible un escenar¡o

como el planteado anter¡ormente.

D) RESULTADO DE LAS FTNANZAS PUBLICAS QUE ABARCAN EL ULTIMO AÑO Y EL

EJERCTCO FISCAL 2017

En cumpl¡miento a lo establecido en el artlculo 18 Fracc. lll de la Ley de Disciplina F¡nanciera

de las Entidades Federativas y los Mun¡c¡pios, se reflejan los montos de los ¡ngresos del

Munic¡pio de Tecomán del último eiercicio fiscal y los ¡ngresos al c¡erre más rec¡ente dispon¡ble

del ejercicio 2018 y los est¡mados Para el resto del ejercic¡o.

§
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TECOMAN, COLIMA

2018-2021

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

Fomato 7 c) Resultados de lngresos - LDF

1. lnqresos de Llbre Dispo3ic¡ón
(l=Á+B+C+O+E+F+G+H+l+J+K+L)

A. lmpuestos

B.Cuotas Y Aportaciones de

Seguridad Social
C. Contribuc¡ones de Mejoras

D. Oerechos

E. Produclos

F. Aprovechamientos

G. lngresos Por Ventas de Bienes Y

Serv¡cios
H. Parl¡cjpaciones

L lncentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal

J. Transferencias

K. Conven¡os
L.Otros lngresos de L¡bre Dispos¡ción

2. Transferencias Federales
Et¡quetadas (2=A+B+C+D+E)

A. Aportaciones
B. Convenios

C. Fondos Distintos de Aportaciones

D. Transferencias, Subsid¡os Y

Subvenciones, Y

Pensiones y Jub¡laciones
E. Otras Transferenc.¡as Federales

Etiquetadas

Tecomán
F. 

^YIJMA¡dEÑ¡!' 
DE

TECOlvIAN
ZOA6-aoill

?/,8,329,727.13

46,473,987.66

Catidad con catidez
6obi€rño MuniciP.l 20r3-20?1

250,861,4,10.17

42,935,918.89

29,949,632.81
'1,600,525.23

9,157,699.49

'1 1 4,984, 596.05

18,041,773.65

30,251,129.03
1 ,7 65,57 1 .20

,145,050.01

128,883,907.88
22,503,743.06

161 ,147 ,882.24 '175,163,771.O4

133,026,369.70 15r,387,650.9¡l

3. lngresos Der¡vados
Financ¡amlentos (3=A)

de 2,616,000.00

2,616,000.00

383,972,097.13

2,616,000.00

A. lngresos Derjvados de
Frnanciam¡ento

Total de Resultados de lngresos
(¡t=l+2+3)

Datos lnfomativos
1. lngresos Derivados de
F¡nanciamientos con Fuente de Pago
de
Recursos de L¡bre DisPosición

Fi

s::..

Rasultados de lngresoe :
(PEsos) '

l¡cóománecde Ttonilu ¡cip
LDE,..

Añ.o.3
(c)

, Año.§
(c)

,2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR TTACXICNNO V§tf;,;
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TECOMAN, COLIMA

2018-2021

SECRETARIA DEL AYI,]NTAMIENTO

Tecomán
catidad con catidez
Goo'.rno Mqnicl.!l 2013 202!

n. ^írñr 
MEM¡9, DÉ

TECOlvI.trN
aoao-2i,21

2. lnoresos derivados de

Financiañ¡entos con Fuente de Pago

de
Transferencias Federales Etiquetadas

3. lngresos Derlvadoa
FinanciamientG (3=l+ 2)

E) pRoYEccloN DE FINANZAS PÚBL|CAS

CON§IDERANDO PREi'ISAS EMPLEADAS EN

POLITICA ECONOMICA'

Formato 7 a) Proyecciones de lngresos - LDF

En cumpl¡miento a lo establec¡do en el articulo 18 Fracc lde la Ley de Disciplina F¡nanciera de

lasEnt¡dadesFederativasylosMunicip¡os,sereflejanlosmontosproyectadosarecibirparael

Munic¡pio de Tecomán, Col. para el eierc¡cio 2O2O en adhesión al e¡ercicio 2019

de

l.lnoresos de Libre Dbposlc¡ón
llIA*B+c*D*E*F*c+H+l+J+K+
L)

A. lmpuestos

B. Cuotas Y Aportac¡ones de

Segur¡dad Social
C. Contribuciones de Meioras

D. tlerechos
E. Productos

F. Aprovecham¡entos

G. lngresos Por Ventas de Bienes Y

SerY¡cios
H. Participaciones

L lncentivos Derivados de la

Colaboración Fiscal

J. Transferencias
K. Convenios

DEL

LO§

MUNlClPlo

CRITERIOS

2,6r6,000.00

DE recouÁl,
GENERALES DE

276,699,290.51 285,000,269.23

46,877,656.33 48,283,986.02

31j52,859.22
1,827,366.20

460,626.76

32,087,445.00
1,882,187.',!9

474,445.56

{i
t. .;

196,380,782.00 202,272,205.46

Munic¡pio
Pioyedélo

dé fecomán, colima.
n;s d;lngrésos: LDF

(c IFRAS NOMINALES}
(PESOS)

Año
5 (d)

Año
4 (dl

Añc.
3 (d)

Año
2 (d)Año 2019

"2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y

UNIVERSAL JUAN JOSE ARREOLA,.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TECOMAN' COLIMA

20lE-202r

SECRETARIA DEL AYIJNTAMIENTO

de Libre

Tecomán
Catidad con calidez
Gob srnó Mu^i.i!, 20_B 2021

TECOlvIAN

3. lngre3os Derlvados
Flnanclamientos (3=A)

A. lngresos Der¡vados
Financiamientos

2016-2l,2:¡

L. Otros lngresos
Disposición

2. Transferenclas Federales
Etlquetadas (2=A+B+C+D+E)

A. Aportac¡ones

B. Convenios

C. Fondos Distintos de Aportac.iones

O. Transferencias, Subsidios Y

Subvenc¡ones, Y Pens¡ones
y Jubilaciones

E. Otras Transferencias Federales
Etiquetadas

153,419,951.26

1 36,306,800.00
17 ,1',13,',t51.26

157,509,155.26

140,396.004.00

17 ,113 ,151 .26

de

de

40,000,000.00

40,000,000.00

170,119,211.n

40,000,000.00

4. Total de lngresos Proyectadoa
(¿F1+2+3)

Datos lnfoínaüvos
'1. lngresos Derivados de
Financ¡amientos con Fuente de
Pago
de Recursos de Libre Disposición

2. lngresos der¡vados de

Financiamientos con Fuente de
Paoo
de Transferencias Federales
Etiquetadas
3, lngresos DeriYados de
Financiam¡ento (3 = I +2)

Las premisas empleadas en el apartado E) y mismas a las que hace referencia la Ley de

D¡sc¡plina Financiera para las Entidades Federativas y los Mun¡c¡p¡os, fueron las m¡smas

empleadas en lo narrado en el apartado B), siendo el s¡stema de extrapolaciÓn' método

automát¡co que consiste en est¡mar la recaudaciÓn en base a su evoluc¡Ón en el tiempo' se

esrima en base a información histórica y consiste en estimar como recaudación del ejerqci. --
futuro la correspond¡ente a la del último año d¡sPon¡ble, la recaudac¡ón Proyectada se iáfiéLtg 

., "r-ii
":? .

con una variación monetaria, tomando en cuenta el crecimiento real del PlB i.: ; . :i
i.i '':,
i1., "',iTRANSrroRro t*,r1. 

: , .,,'
t! !'E "' ! -- f, .L. ,'
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TECOMAN, COLIMA

2018-2021

SECRETARIA DEL AYT]NTAMIENTO @Tecomán
CaL¡dad con cat¡dez
cob,erno Mu^i<'P. 20:3 2021

H, 
^Ír,¡\EAEE¡.I!, 

DE

TECOM.6N
aol&aoat

ÚNICO.- El prosente decreto entrará sn v¡gor el día l' de enero de 2019' prev¡a su

publicación en el Periódico Of¡cial "El Estado de Colima".

se ¡nstruye al secretar¡o del Honorable Ayuntam¡ento del Mun¡cip¡o L¡bre de Tecomán, colima,

á nn á",ire remita, la Presente ¡nic¡at¡va úe Ley de lngresos del.Mun¡cipio de Tecomán para.el

úár.üo i¡.""1 ZOig, á f, cons¡deración y en su caso aprobación del Honorable Congreso del

Estado Libre y Soberano de Colima.

TRANSITORIOS

úNICO.- El presente decreto entrará en v¡gor el día 1" de enero de 2019, prev¡a su publ¡caciÓn

en el Periód¡co Oficial 'El Estado de Colima".

No habiendo más comentarios El Presidente Municipal, instruyó al

secretario para que reciba la votación de forma nominal, procediendo el

Mtro. Humberto uribe Godíne¿ quien sometió a la consideración la

aprobación de la Ley de Ingresos correspondiente al ejercicio fiscal 2019.

Sálicitando den su voto de forma nominal. Respondiente de la siguiente

forma:

C. ING. ELÍAS ANTONIO LOZANO OCHOA PRESIDENTE MUNICIPAL, A fAVOT,

LIC. SAMIRA MARGARITA CEJA TORRES, SÍNDICO MUNICIPAL, A fAVOT, LIC.

ÁUCTI ANTONIO VENEGAS LÓPEZ, REGIDOR, A fAVOT, DRA. SANDRA

KARENT MEDINA MACHUCA, REGIDORA, a favor, C. JoSÉ MA. RODRÍGUEZ

SILVA, REGIDOR, a favor, MTRA. MA. ROSA QUINTANA RAMIREZ,

REGIDORA, a favor, ING. SERAPIO DE CASAS MIRAMONTES, REGIDO& a

favor, C. IACCHELY ISABEL BUENROSTRO MACIAS, REGIDORA, a favor, C'

SERGIO ANGUIANO MICHEL, REGIDOR, a favor, MTRA. ISIS CARMEN

SÁNCHEZ LLERENAS, REGIDORA, A fAVOT, DR. ARTURO GARCÍA NEGRETE,

REGIDOR, a favor, C. ELOISA CHAVARRIAS BARAJAS, REGIDORA, a favor,

MTRO. SANTIAGO CHÁVEZ CHAVEZ, REGIDOR, A fAVOT. EI DT. HUMbETtO

Uribe Godlnea Seüretario del H. Ayuntamiento, informa que resultó
aprobado,p

TENTAM TNTE
Tec 1., A 15 DE EMBRE DE 2018

ENTO

nimidad.

(,pL
9*,.- "qfiHrffio

MTRO. T'RIBI GODINEZ

"2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y
UNIVERSAL JUAN JOSE ARREOLA"
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H. AYTJNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TECOMAN, COLIMA

2018-2021

SECRETARIA DEL AYT]NTAMIENTO

Tecomán
Catid ad con c atide z
Go5l.rno Municipal 2C16-2021

rrcoruÁr
20t a-zo2t lt r

/t§-*-

v)

te§

¿

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TECOMAN, COL.

AGUERDO DE CABILDO MEDIANTE EL CUAL SE APROBO ¡¡EL

PROYEGTO DE IN¡G¡AT¡VA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCIGIO
FtscAL 2019, nARA EL MuNIctPto DE TEGoMÁN, col.

-É
t

lng. Elías Lozano Ochoa, Presidente Municipal de Tecomán, Colima, a los habitan
del mismo, hace saber.

Que el H. Cabildo Constitucional de Tecomán, se ha servido dirigirme para su
publicación y observancia el siguiente:

LEY DE ¡NGRESOS, CORRESPONDIENTE AL EJERC¡GIO FISGAL 2019».

Que en la PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA celebrada el
del 2018, el Honorable Cabildo aprobó el siguiente:

DECRETO NUM.

noviembre

*P
U r:'i-:-1-r_'¡". --i

.- \.,' -' .: "; :,,;

o31

;¡
i.á

s
Oz
uJo
a
IJJ
É.
o.
nr

QUE APRUEBA IA tEY DE INGRESOS PARA Et MUNICIPIO DE

TECOMAN, COTIMA

PARA EL UERCICIO FISCAT 2019

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecid o por fracción lV del a cu

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los

mexicanos, contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los

Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que res¡dan, de la manera

proporcional y equitativa que dispongan las leyes. En congruencia con la obligación

antes referida, el propio texto Constitucional en la fracción lV del artículo 1'15,

018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y
UNIVERSAL JUAN JOSE ARREOLA".
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TECOMAN, COLIMA

2018-2021

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

Tecomán

rrcotw.ú.¡r

Catida d con catid e z
Gobie.ño MLñ,cip¿l 2016,2021

r/20ta-2021
establece que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará

de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las

contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor.

SEGUNDO.- Que en consideración a la supremacía de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y en concordancia con los preceptos anteriormente

referidos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, se

manifiesta en términos similares de conformidad con lo establecido en su artículo g" y

87, fracción lV; principios estos que también se mantienen en la Ley del MuniciOif

Libre del Estado de Colima en sus artículos 17, f¡acción Vll y 45, fracción lV, inciso a)\

en los que se plasma, en el marco del Federalismo Hacendario, la facultad para que\r' \

cada Municipio del Estado de Colima, de manera particular, proponga a la Legislatu

Estatal, su propia Ley de lngresos para el Ejercicio Fiscal de que se trate, atendiendo

a las características y necesidades propias que los hace distintos entre sí.

TERCERO.- Que el Municipio es el nivel de gobierno que mantiene el contacto más

cercano con la población, también es el ente público que tiene la obligación de cumplir

de manera efectiva con las responsabilidades que la propia ley le impone, a fin de

satisfacer las necesidades de la sociedad a quien representa, procurando el bienestar

y la prosperidad de ésta. Para el logro de ese propós¡to, es indispensable conjuntar

voluntades, esfuerzos y principalmente, es necesario contar con

económicos (lngresos) necesarios para la rcalización de las funciones

encomendadas a los Ayuntamientos desde nuestra Carta Magna, así co

los programas, proyectos, obras y acciones destinados a atender I

públicos y los justos reclamos sociales

¿
Tf-

<-
0

,r ¡-n r"-¡ - -- I
- í'L-¡,. .:"

{§

'N'.
En este contexto, es conveniente mencionar que en la

del Municipio de Tecomán Colima para el Ejercicio F

propósito el precisar los conceptos de ingreso que la

()
z

?l

É.

SOrens S

t¡

crenda Pública Muftic
afire como

.20I8, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y
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H. AYI,JNTAMIE}TTO CONSTITUCIONAL
DE TECOMAN, COLIMA

20t8-2021

SECRETARIA DEL AYI,JNTAMIENTO

Tecomán
Catidad con calidez
Go6ierno Municipi 2018-2021

rrcoru.á.r /12l,re.2,o2L
Tecomán, Colima, tiene derecho a percibir, con el objeto de obtener la consolidación

de un sistema de recaudación municipal que mantenga sus finanzas públicas sanas y

transparentes; que proporcione mayor certidumbre al contribuyente en cuanto a las

contribuciones que debe pagar; que perm¡ta, a su vez, ampliar la base de

contribuyentes, cuidando los principios de generalidad, equidad y proporcionalidad

que consagra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; que procure

la reorientación del destino de los ingresos públicos hacia la atención de las

necesidades más apremiantes de la sociedad; y, que permita de igual forma, aminorar

los efectos desequilibrantes que produce la dependencia que se tiene de las

participaciones Federales y Estatales, que si bien es c¡erto son imprescindibles,

también lo es que por su naturaleza son inciertas o variables.

CUARTO.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 94 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, los Ayuntamientos

estarán obligados a remit¡r anualmente al H. Congreso del Estado para su aprobación,

sus proyectos de leyes de ingresos, a más tardar el 31 de octubre; y hasta el 15 de

oviembre de cada tres años con motivo del cambio de gobierno municipal y en

conco rdancia con el precepto anteriormente referido, la Ley del Municipio Libre del

do de Colima en su artículo 45 , fracción lV, inciso a), establece que es facultad y

f

e_

é

I

\0

\
\
\

I

I

'td

gobierno mun

siguiente año.

oq ayuntamientos, por conducto de los cabildos resneglivOs; gu{qrizar 1
üte al Congreso, para su aprobación, a más tardar el fl'd&tubre y \
&nov¡embre de cada tres años, cuando con motivo¡idffifioio o"
i8ipal, la iniciativa de ley general de ingresos mun¡e.ti$ee#ara et

sfff: :, .^'1
QUINTO.- Es importante resaltar que en la lniciativa de Ley de lngresos para el

Municipio de Tecomán, Colima, para el Ejercicio Fiscal 2019 que ahora se presenta,

se apega a los lineamientos y criterios contenidos en el Decreto med¡ante el cual se

aprobó por el H. Congreso de la Unión, la Ley General de Contabilidad

.2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y
UNIVERSAL JUAN JOSE ARREOLA".
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H. AYI,JNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TECOMAN, COLIMA

2018-2021

SECRETARIA DEL AYI'NTAMIENTO
@Tecomán

Catidad con catid e z
Gobi.rño Munic'pal 2Cra-2021

+T',ffiffiñii /1
2Ol8-2O31

Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 3l de Diciembre del

2008, con vigencia partir del 1'de enero de 2009, misma que establece que los

gobiernos estatales deberán coordinarse con los municipios para que armonicen su

contabilidad, a través de una técnica que registra sistemáticamente las operaciones

que realizan las dependencias y entidades de la administración pública, así como los

eventos económicos identificables y cuantificables que le afecten, con el objeto de

generar información financiera, presupuestal, programática y económica contable que

facilite a los usuarios la toma de decisiones y fiscalización, así como para apoyar las

decisiones de los funcionarios de las entidades públicas, en sus distintos ámbitos y

fases del proceso adm¡n¡strat¡vo, asimismo contribuir en las políticas de planeación y

en la programación de las acciones gubernamentales.

Así como a las Normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable

para armonizar la presentación de la información adicional a la lniciativa de la Ley de

lngresos, publicadas en el Diario Oflcial de la Federación el día 03 de abril 2013 y la

últim4 reforma publicada el dia 27 de septiembre de 2018, así mismo lo señalado en

a$culo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y I

L!

En se a lo anterior, se propone el articulado de la lniciativa que se presenta a la ,1,1

consideración y en su caso aprobación por esa Representación Popular, congruente

con los rubros de ingreso establecidos de conformidad con la Normatividad aprobad a

por el Consejo Nacional de Armonización Contable, siendo éstos los siguientes: de

lngresos provenientes de lmpuestos, Derechos, Productos, mientos,

Participaciones Federales, Aportaciones Federales y Convenios ; ue para el

CIENTOScicio fiscal 2019 suman un total de $470,119,241.77

P sos 771100 M.N.). -C;aPn-"-' ,' '

SETENTA MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL DOSCIENTO NTA Y UN

SEXTO.- Que la Ley de Disciplina Financiera de Las Entidades Federativas y los

Municipios, en su artículo 18, establece que las iniciativas de las Leyes de lngresos

.20I8, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y
UNIVERSAL JUAN JOSÉ ARREOLA".
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H. AYTJNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TECOMAN, COLIMA

2018.2021

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
@Tecomán

Cat¡dad con caLide z
G.bie¡no Munic¡pal 2C13-2C21

rucom.ÉN r12.,ta-¿o21
de los Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local

aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita

el Consejo Nacional de Armonización Contable, ser congruentes con los Criterios

Generales de Política Económica y las estimaciones de las participaciones y

Tránsferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las

previstas en la iniciativa de la Ley de lngresos de la Federación y en el proyecto de

Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias de la
Entidad Federativa correspondiente.

Aunado a lo anterior, los Municipios, deberán incluir en las iniciativas de las Leyes de

lngresos:

l. Proyecciones de finanzas públicas, con base en los formatos que emita el

Consejo Nacional de Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres años en

adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que sé revisarán y, en su caso, se

adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes;

ll. Descripción de los n'esgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo

los mon tqs de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para

,8.;
u,

fisultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres

{os y ef ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formato§ que em¡ta el

q

+-

§:(-
t

q

I
!
l

li

e
9 Consejo Nacional de Armonización Contable para este fin; y

lV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como

mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio E§peré,lncluir la población

afiliada, la edad promedio, las características de las pr"rt"Jffi..ffiadas por la ley

aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como 
","#.;r¡@ffi" 

suficiencia y et

balance actuarial en valor presente. li, a-!#

N̂
§

$\

á\,-.¡¡,*. ..
qJL'i,; 

u,.. .
¡l?
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TECOMAN, COLIMA

2018-2021

SECR-ETARIA DEL AYUNTAMIENTO

Tecomán
Catidad con calidez
G.5'.rño Mun'.ipá 2013 2021

rrcom.á.N
2l,r6-2102t

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y ltl,

respectivamente, comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con

una población menor a 200,000 habitantes, dato que para el caso del Municipio

Libre de Tecomán, Colima, a la fecha de elaboración de la presente iniciativa

asciende a 123,191 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población

que publique el lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, por tal motivo las

proyecciones y resultados referidos comprenden sólo un año.

Por las argumentaciones antes expuestas y fundamentos vertidos, se somete a la
considéración y en su caso, aprobación del Honorable Congreso del Estado Libre y

Soberano de Colima, el siguiente:

DECRETO

ART¡CULO Út¡lCO. Se expide la Ley de lngresos del Mun án, Colima

para el Ejercicio Fiscal 20'19, para quedar como sigue:

(J

úonesos DEL MUNrcrPro rEcoMÁN D
o A, PARA EL

T

s-
J
§P

o

§

rscAL 2019
É
o-

ARTíCULO'1.- El Mun¡cipio de libre de Tecomán, Col¡ma percibirá en el eiercicio fiscal 2O19la cantidad

de 5470,119,241.77 (CUATROCIENTOS SETENTA MTLLONES CTENTO DTECTNUEVE MtL

DOSCIENTOS CUERENTA Y UN PESOS 771100 M.N.), por concepto de ingresos provenientes de

impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, part¡cipaciones

erales, aportac¡ones federales e ingresos convenidos, que a continuac¡ón se detallan

cRt CONCEPTO
PROYECTADO

PARA EJERCICIO
2019-

r.0.0.0 IMPUESTOS 46,877,656.33

1.1.0.0 IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS 465,067.62

"2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y
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IMPUESTO SOBRE ESPECIICULOS Y OIRCS DIYERS'ONES
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465,067.62

1,827,366.20
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1.2.0.0 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 37,222,765.78

1.2.1.O IMPUESTO PREDIAL 37,222,765.78

1.3.0.0
IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y
TRANSACCIONES s,031,5E¿í.E2

1.3.1.0 IMPU ESTO SOBRE IRANSM'S'ONES PATRIMONIALES 5,031,5U.82

1.7.0.0 ACCESORIOS 4,158,238.11

1.7.1.0 ACCESORIOS DE 
'MPUESTO 

PREDIAL 4,052,285.16

1.7.3.0 ACCEsoR,os DE¿ IMPUEST1 SaBRE TRANSMISIÓN PATRIM9NIAL 105,952.95

4.0.0.0 DERECHOS 31,152,859.22

4.1.0.0
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O
ExpLorActóN DE BTENES DE DoMtNto púBUco 503,096.99

4.1.',t.0 Uso DE y/Ás Y ÁREA9 P(JBLI9AS 503,096.99

4.3.0.0 DERECHoS poR pREsrActóN DE sERvtctos 22,692,824.69

4.3.1.0 sERv/cros MEDrcos 36,947.81

4.3.2.0 ALUMBRADO PUBLICO 19,591,250.06

4.3.3.0 ASEO PIJBLI6o 1,098,079.60

4.3.¡1.0 CEMENTERIOS 541.085.87

4.3.5.0 RASIRO 940,774.86

4.3.6.0 SEGURIDAD PÚBLIoA 4U,686.48

4.4.0.0 OTROS DERECHOS 7,695,30r.80

\<.r.0 LICENCIAS, PERM'SOS, AUTORIZACIONES Y REFRENDOS 1,850,116.34

4.4.2.0 A/VUNCIOS Y PUBLICIDAD 205,276.22

4.4.3.0 BEBIDAS ALcoHÓLIcAS 2',438,356.80

4.4.4.O LICENCIAS Y PERMISOS --:,.:'r2.- 1,207.14

4,4.5.0 < REG/SIROS, CERTIF ICACIONES Y LEGALIACIONES
r-z;¿
*te¡ir.:i 1,244,104.47r;5

L
20ffi i-i r:!CATASTRO i;r 1 ,1 1 2,807 .46

EcoLoGIA 39,775.95
o-
€!

0 DIVERSAS CERTIF ICA C'ONES { 00s,6s7.42

4.5.0.0.
o

ACCESORIOS 'r ra!; ti 261,635.75

4.5.2.0 RECARGOS
!-d.;, .a-r,

259,187.04

4.5.3.0 GAsros DE EJEcuctóN 2,448.71

¿

(
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(i



H. AYT'NTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TECOMAN, COLIMA

2018-2021

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
@Tecomán

Ca Iidad con calidez
G06ierno Mun,c,pal 2C1e,202r

rrcoru.ú,r
//

20ta-2021

:v

t
-a

=-
s

"i-
(/

a

5.'t.0.0 PRODUCTOS 1,827,366.30

5.1.1.0
PROOUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE
a,E/vEs No SUJEIo s A RÉGIMEN DE D1MINIo PI'BLI)1 1,715,355.18

5.1.3.0 OTROS PROOUCIOS 112,011.13

6.0.0.0 APROVECHAMIENTOS 460,626.76

6.1.0.0 APROVECHAMIENTOS 460,626.76

6.1.2.0 MULTAS 324,988.27

6.1.9.0 OTRO S AP ROV ECH AMI ENTO S 135,638.49

8.0.0.0 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. 349,E00,733.26

8.t.0.0 PARTICIPACIONES 196,380,782.00

8.1.'t.0 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 124,671,019.00

8.1.2.0 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 45,626,E49.00

8.r.3.0 TENENCIA 2,902.OO

8.1.4.0 ,sA^, 2,571,862.00

Ll.5.0 /EPS 2,516,241.00

8.1.6.0 FONDO DE FIS1ALIZA1IÓN Y RE1AUDA)IÓN 6,022,796.00

8.r.7.0 ,EPS GASO¿INA Y DIESEL 10,525,754.00

8.'t.8.0 PARTCIPA)IÓN ADUANAL 0.1360A DE LA RFP o.oo

8.1.10.0 PARTICIPA1IÓN DERE,HoS DE MINERIA 0.00

8.1.1r.0 ARTI1UL1 3-B LcF 4,443,359.00'

\&2.0.0 APORTACIONES 136,306,800.00

8.2.1.O FoNDo DE ApoRTActóN qARA u INFRAESTRU?flJRA soctaL<r._...1 78,922,986.00

8.2.2.O
FONDO DE APORTACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO FÉ1UE
MuNtctPtos ¡flirll.;. 57,383,814.00

J"É
I-

!Á

tr.

.:.-¿
CONVENIOS

I

I
't7 ,113,151 .26F

l
É'kfr MULTAS FEDERALES NO F/SCALES f'-- 20,1s.96.r,'w>|

,[átl 632,310.00

0.00w# {.¡i ' .....

ZOFEMAT

ACCESORIOS ZOFEMAT

8.3.6.0 CONVENIOS DE PROGRAMAS FEDERALES 16,460,686.30

8.3.E.0 AP)RTA)IÓN DE PR9GRAMA DE INFRAESTRIJ?TURA AGRI)1LA 0.00

o.009.0.0.0 TRANSFERENCIAS, ASIGI{ACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

suBs/D/os v suBvENc,oi/Es 0.009.'t.0.0

1
(,

.2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y
UNIVERSAL JUAN JOSE ARREOLA".

l

..1
l.



Catidad con catide z
Gob srno Muñ'.ipal 2013 202l

g-2021

10.0.0.0 INGRESOS DERIVADOS DE FINACIAMIENTO 40,0000,000.00

CAPíTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 2.- Los ingresos que recaude el Municipio en cumpl¡miento de la presente Ley, se

concentrarán en la Tesorer¡a Municipal y depos¡tarán en cuentas bancarias productivas al día hábil

inmediato posterior de su recaudac¡ón, de los que solo se podrá disponer en los términos del

presupuesto de egresos aprobado y con base en las d¡sposic¡ones legales apl¡cables.

Como resultado de las acciones conducentes para efic¡entar la recaudación y abatimiento del rezago,

la hacienda pública municipal podrá recibir ingresos por contribuc¡ones que excedan el monto global

que en la presente Ley de lngresos se estima perc¡bir.

Art¡culo 3.- Para los efectos de estia ley, las responsab¡lidades pecuniar¡as que cuantifique el órgano

Superior de Aud¡tor¡a y Fiscalización Gubernamental, en contra de los servidores púbiicos municipaleq..

se equipararán a créditos fiscales, prev¡a la aprobación del Congreso del Estado, las autoridaO*

f¡scales mun¡c¡pales tendrán la obl¡gac¡ón de hacerlos efectivos, de manera conjunta o individual. 
I

Articulo 4.-l Los ingresos que recaude el Municipio en cumplim¡ento de la presente Ley, se
L]nf)n la Tesorerfa Mun¡cipal y depos¡tarán en cuentas bancar¡as productivas al dfa hábit
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legales aplicables

Como resultado de las acciones conducentes para eficientar I

la hacienda públ¡ca mun¡c¡pal podrá recibir ingresos por cont

que en la presente Ley de lngresos se estima perc¡bir

rior de su recaudac¡ón, salvo alguna situac¡ón extraordinaria que lo impida, de lo c

r av¡so inmediato a la contralorfa mun¡cipal, solo se podrá d¡sponer de los recursos

términos del presupuesto de egresos aprobado y con base en las dispos¡c¡ones
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10.1.0.0 ENDEUDAMIENTO INTERNO 40,0@,0@.00

TOTAL DE INGRESOS 470,119,241.77
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ñiculo 5.- Las Contribuciones, Derechos Productos

cau n durante el ejercicio f¡scal 2019, en la forma que lo determine la Ley de Hacienda para

Municipio de Tecomán vigente y demás d¡sposic¡ones fiscales aplicables.

Articulo 6.- Los ingresos por Partic¡pec¡ones y Aportaciones Federales, asf como Convenios se

percib¡rán, de conformidad con las leyes y acuerdos que los establecen, y los que en lo sucesivo se

expidan, adicionen o mod¡f¡quen.

Artículo 7.- Cuando la recaudación de los ingresos de libre dispos¡ción señalados en estia Ley, superen

a las cant¡dades aprobadas para el ejerc¡cio f¡scal 20lg en la presente Ley, se aplicarán en los O
términos señalados en los artículos 13 fracc¡ón ll, 14 en su último pánafo, y NOVENO TRANSITORTO

de la Ley de Discipl¡na Financiera de las Entidades Federat¡vas y los Municipios.

Para efectos de esta Ley se entenderán por lngresos de libre dispos¡ción "los lngresos locales y las

participac¡ones federales, asÍ como los recursos que, en su cáso, rec¡ban del Fondo de Estabilización

de los lngresos de las Entidades Federativas en los térm¡nos del artfculo 19 de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin

especlfico"; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la fracción XIX del ar culo 20 de la Ley de

D¡sc¡plina Financ¡era de las Entidades Federativas y los Mun¡cipios.

Artículo 8.- Durante el ejercicio f¡scal 20lg se causarán recargos, por conceptos de ¡ndemnización al

fisco mun¡c¡pal por la falta de pago oportuno de las contribuciones o los aprovechamientos, ya sea en

la fecha o dentro de los plezos f¡jados por las d¡sposiciones f¡scales o los conven pect¡vos, d¡chos

que deb¡órecargos se aplicarán por cada mes o fracción de mes que transcurra

,, hacerse el pago y hasta que el mismo se efectué, apl¡cando la tasa del 2 sobre sa

§
¡nsolutos. La tasa señalada en el presente art¡culo será aplicable por el re

áLÉ,
epósito, a las

cuentas bancarias del Munic¡p¡o de Tecomán, de los ¡ngresos recaudados, ispuesto en el

2 Sla presente tey f f '- 1l'.. '' r,q

':1'r -¿.J ) . "¡ .i .. ,.:- t
le y Alcantarillado del Municipio

z
u.lo
ul

m{ durante el ejerc¡cio fiscal 2019 proyecta recaudar y administrar la cantidad de

DOS fiitl

y Aprovechamientos, señalados en esta Ley

l--
E

*-

'i-
-I-

$68,972,486.79 (SESENTA OCHO MTLLONES NOVECTENTOS SETENTA y
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 79/100 M.N.). lngresos provenientes por la prestación

de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento; y demás que le faculta a prestar la

leg¡slac¡ón en mater¡a de Aguas del Estado de Colima. Apl¡cará las tarifas y cuotas contenidas en la

Ley que establece las Cuotias y Tarifas para el Pago de Derechos por los Serv¡cios Públ¡cos de Agua

.2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y
UNIVERSAL JUAN JOSÉ ARREOLA".

F
€t

§

rl

3



H. AYT]NTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TECOMAN, COLIMA

2018-2021

SECRETARIA DEL AYI,JNTAMIENTO

e

Tecomán
Ca tidad con catidez
Gob,erño Mun,.ip¡r 20tA-2021

rrcorvr.ÉN

"rl
20LO-202t

Potable, Alcantar¡llado y saneamiento del Municipio de Tecomán, colima, y observará la
disposic¡ones y procedimientos contenidos en la Ley de Hacienda para el Municip¡o de Tecomán y en
el Código F¡scal Municipal pare el Estado de Col¡ma.

Articulo 10.- -se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o
cons¡deren a personas como no sujetos de contribuciones munic¡pales, otorguen tratamientos
preferenc¡ales o diferenciales en materia de ¡ngresos y contribuciones mun¡c¡pales, d¡stintos de los
establec¡dos en el código F¡scal Municipal del Estado de colima y en la Ley de Hac¡enda para el
Municipio de Tecomán.

Lo dispuesto en el pánafo anterior también será apliceble cuando las d¡sposic¡ones que cbntengan
exenc¡ones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuc¡ones

mun¡cipales, otorguen tratam¡entos preferenc¡ales o d¡ferenciales en materia de ¡ngresos y
contribuc¡ones municipales, se encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la
creac¡ón de organ¡smos descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de part¡cipación

municipal, estatal o federal.

Lo previsto en párrafos anteriores no será aplicable en el ejercicio fiscal 2019, donde

f-
g

§-

)C--
t
§

ú

¡ncent¡vos f¡scales otorgados a los adultos mayores, jubilados y pensionados, asf
personas que presenten alguna discapacidad, establecidos en los artfculos lg, gg y 11

acrenda para el Municip¡o de Colima; asf como en los artfculos 25 y 44 del Código Fiscal Municipa¡
tado de Colima

poLtncA DE INGRESo DEL HoNoRABLE AYUNTAMIENTo DE TEcoMÁN, coLtMA.

ncfur a las disposiciones previstas por la constitución política de los Estados

icanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, La

unrcrpr

eJercrcro

Colima;

que se

prevalecen 196'

como aquellJs

9 de la LeV dl

e
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que cuenta la hac¡enda pública municipal y con eso fortalecerla en

Tecomán

z

Calida d con calidez
Gob'.r¡o Mu¡,clp.l 2013-2C21

tr¡butarios

los ingresos por

Tecomán, por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento de Tecomán, Colima deberá

a uar en base a lo siguiente:

OBJETIVO.

Fortalecer las finanzas públicas del Municipio de Tecomán, Col¡ma, med¡ante la ejecución de los actos

adm¡n¡strativos, que impacten de manera directa el incremento de los ingresos municipales y con

estos se apliquen para brindar mejores servicios públicos en bienestar de las fam¡l¡as Tecomenses.

ESTRATEGIAS.

Promover la actual¡zación de las Leyes y Reglamentos Municipales de índice fiscal y administrativo que

¡nrieren de manera directa en la generac¡ón de mayores ingresos municipales.

Promover e incentivar el cumplim¡ento voluntario por parte de los sujetos obl¡gados de sus obligacion

fiscales dentro del marco legal apl¡cable

Promover los convenios necesarios con inst¡tuciones de banca múltiple, tienda de convenienc¡a

¡nstituc¡ones públ¡cas estatales y mun¡c¡pales para otorgar más ventillas receptoras de pagos

contribuciones municipales al alcance de los sujetos obl¡gados

Elercer de manera activa la facultad económicotoact¡va enfocada a d¡sminu¡r la cartera vencida con la

r-
t5-

3
=i-

\0

t
,",;ifofi}"Lu"

r¡T'' I ¡rtri'"¡ i rl
. * iü4ü$.,*'

§.:.::'.1 , I
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!

I
I

!i ,"n"r" los padrones de contribuyentes con el fi

municipales.
LU

UJ
u¡

0..
,:

Con lo menc¡onado en supralineas, el Honorable Ayuntamiento de Tecomán, determina obtener un

incremento porcentual mín¡mo del 3.5% con relación al ejercicio 2018, esto derivado del crecimiento

real del PIB estimado para el 2019 más el esfuezo recaudatorio que harán las áreas ¡nvolucradas.
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Otvl Ng-2l¡2t
A) RESOS ESTIMADOS PARA EL EJERCICIO 20I9.

El H. Ayuntam¡ento de Tecomán, est¡ma obtener recursos por $470,119,241.77 (CUATROCIENTOS

SETENTA MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 77IIOO

M.N.), d¡str¡bu¡do por diferentes contr¡buciones que a continuación se detallan:

TNGRESoS DE LrBRE orsposrcró¡l

IMPUESTOS.

Los ¡ngresos der¡vados de los ¡mpuestos se estiman en $46,877,656.33 (Cuarenta y se¡s millones

ochocientos setenta y siete mil seisc¡entos cincuenta y seis pesos 33/100 m.n.), mismo que se calculó

cons¡derando los recursos recaudados durante los meses de Enero-Septiembre del ejercicio fiscál 2018

y las proyecciones de octubre a dic¡embre de 2018, y el crecimrento real del PIB del 3.5% esperado

para el 2019 y del 10% para el ¡mpuesto predial derivado de los esfuerzos de recaudac¡ón mun¡cipal.

II. CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

No se prevé

I. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS.

Este concepto no es objeto de estimación en la presente iniciativa de Ley
á-
L)z

. u.l
D'a
tt-l

Orfi Oe tos diferentes conceptos que integran los Derechos se proyecta recaudar

\- S31,152,859.22 (Tre¡nta y un m¡llones ciento cincuenta y dos mil ochocientos cincuenta y nueve pesos

221100 m.n.\ se calculó considerando los recursos recaudados duran Enero-Sept¡embre

del ejercicio fiscal 2018 y lo proyectado del último tr¡mestre, y el cre I del PIB del 3.5%

esperado para el 2019
,,ii.

s-
e-§
§-
+
\P

\l)

c
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PRODUCTOS.
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Los ¡ngresos por Productos se est¡man en $1,827,365.19 (Un m¡llón ochocientos veintisiete mil

ientos sesenta y se¡s pesos 19/100 m.n.), considerando el potencial de ingresos del Municipio de

Tecomán, Colima, por las contraprestac¡ones que reciba por los servicios que reciba por los servicios

que preste en sus func¡ones de derecho privado, por el rend¡miento de sus operaciones financieras, así

como por el uso, aprovechamiento o enajenac¡ón de bienes del dominio privado.

VI. APROVECHAMIENTOS.

Los ingresos derivados dé los aprovechamientos se estiman en $¡t60,626.76 (Cuatroc¡entos sesenta

mil se¡scientos ve¡nt¡sé¡s pesos 76/100 m.n.), y se calcularon considerando los recursos recaudados

durante los meses de Enero-septiembre del ejerc¡cio fiscal 2018 y lo proyectado del último tr¡mestre, y

el crecim¡ento real del PIB del 3.5% esperado para el 2019.

vll. INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS.

Este concepto no es objeto de est¡mación en la presente inic¡at¡va de Ley

VIII. PARTICIPACIONES,APOTACIONESYCONVENICOS

De conform¡dad con la Norma para armonizar la presentación de la informac¡ón a la ¡n¡ciativ? de Ley

.l__

§
xv

a

e

nlngresos, este rubro comprende las Participaciones, Aportac¡ones y Convenios, mismo que fu

estimados en los términos s¡guientes:

Por concepto de Participaciones Federales del Ramo 28, se prevé obtener la cant¡dad de

$196,380,782.00 (C¡ento noventa se¡s millones trescientos ochenta m¡l setecientos ochenta

dos pesos oor,loo M.N.), por los siguientes conceptos: El Fondo General de Participaciones, El Fondo

de Fomento Mun¡cipal, el Fondo de Fiscal¡zac¡Ón y Recaudación, lmpuesto sobre Producc¡ón y

servicios, Fondo de lmpuesto sobfe Producción y serv¡cios de Gasolina y Diesel, Fondo dee

U n$ción ISAN, Fondo de lSR, el lncentivo ISAN y el lncentivo Tenencia
z
u.lo
@rte en
Ltl

materia de Aportaciones Federales o Ramo 33 ." OfiFf-?lS:l!:r la cant¡dad de

(Trescientos treinta y seis millones trescientos sdrp"{tiF o.qli<icientos pesos

concepto de Fondo de Aportac¡ón para la lnfraestruaur{§eciil f ,ütunic¡pal 
y de las

err¡toriales del D¡strito Federal y del Fondo de nportacion§i FgiaelÉortalec¡miento de

de las Demarcaciones Terr¡toriales del Distrito Feddiq;trA|ffi y FoRTAMUN,

l

1

.i
!

+§
l§
c.r\\N

w

!

3oqÉoo.oo

00/100 m.n.) por

Demarcaciones T

los Municip¡os y

respectivamente. 
,tr 

r'.- :i ,:\ .".t -,., n , L 
a l

,t:jr _.i l:_rJ .- :. .i_ f
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Tecomán
Catidad con calide z
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De part¡cipaciones y aportac¡ones federales son las que se reportan en la estimac¡ón realizada por la

blea Fiscal en et lnstituto Técn¡co Hacendario del Estado de Colima, cons¡derando la fórmula de

d¡str¡bución de partic¡pac¡ones y aportac¡ones con base en los montos estimado para cada uno de los

fondos a d¡stribuir previsto en el presupuesto de egresos.

En lo referente a los Convenios, se prevé obtener la cant¡dad de $17,113,151.16 (D¡ec¡siete millones

c¡ento trece m¡l ciento cincuenta y un pesos 16/100 m.n,), cons¡derando los s¡gu¡ente: Multas

Federales No F¡scales, ZOFEMAT y Convenios de Programas Federales.

rNcENTtvos DERtvADos DE LA cooRDtNActÓN FlscAL.

No se prevé ingresos por este concepto.

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS.

Este concepto no es objeto de estimación en la presente iniciativa de Ley.

INGRESOS DERIVADOS OEL FINANCIAMIENTOS

Con base en el artículo 46 fracc¡ón l) de la Ley de D¡sc¡plina F¡nanciera de la Entidades Federativas y

los Munic¡p¡os se contempla un endeudamiento de hasta el 15% de los ingresos de Libre Dispos¡ción ,

el cual se prevé que pudiera ser hasta por un monto de S40,000,000.00 (Cuarenta m¡llones de pesos

oo/1oo m.n.). 
.__,,\.¡

B) DEUDAcoNflNGENrE. illt'l' ,r)

tt 
''t 

'':' 
:1

El H. Ayuntamiento de Tecomán, al cierre del mes de Octubre dq.20-J8,'-{D se Presenta deuda

cont¡ngente en sus finanzas. '' '':'t:i'
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RELEVANTES

macroeconóm¡co previsto para 2019 se encuentra sujeto a riesgos a la baja que podrian

cay'fus estimaciones anteriores, donde destacan los sigu¡entes: l) El cambio de gobierno federal

del cual 
rüeriva 

a la fecha una falta de paquete económico 2019 y las estrategias que seguirá la

adm¡nistración, ll) la tención comercial a nivel mundial que ha afectado las expectativas de ¡nflación y

que ha generado alzas de precios en bienes y servicios, lll) dudas de un crecim¡ento económ¡co

estable derivado del bajo desempeño que han ten¡do las invers¡ones en sectores tradic¡onales este

año, lV) un posible menor d¡namismo de la economía de Estados Unidos de Norte América derivado de

"2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y
UNIVERSAL JUAN JOSÉ ARREOLA'.
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DE TECOMAN, COLIMA

2018-202r
Tecomán
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
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los resultados de las elecciones intermed¡as 2018 y V) una elevada volatilidad en los mercados

financieros nacionales e internac¡onales. Lo que puede generar una caÍda en la RFP y como

secuenc¡a de esto un impacto d¡recto en las Participaciones Federales, en consecuenc¡a, de lo

anterior se propone la implementación de diversas estrategias con el propós¡to de generar más

recaudación de ingresos prop¡os y con ello m¡tigar en la medida de lo pos¡ble un escenario como el

planteado anter¡ormente.

D) RESULTADo DE LAS F|NANZAS puBLlcAs euE ABARCAN EL uLTtMo Año y EL EJERctco

FISCAL 20I7

En cumpl¡miento a lo establecido en el artlculo 18 Fracc. lll de la Ley de D¡sc¡pl¡na Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, se reflejan los montos de los ingresos del Municipio de

Tecomán del último ejercicio f¡scal y los ingresos al cierre más rec¡ente disponible del ejerc¡c¡o 2018 y

los estimados para el resto del ejercicio.

Formato 7 c) Resultados de lngresos - LDF

>-
(

\

=-
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o

s

Mun¡ciplo de Tecomán, Col¡ma.
Resultados de lngresos - LDF

(PESOS)

Concopto (b) Año5r
(c)

Año4r
(c)

Año 3r
(c)

Año 2i
(c)

Año
2017

Año
2018

ü-
€0

1. lngresos de Libre Disposic¡ón
(l =A+B+C+D+E+F+G+H+l+J+K+L)

A. lmpuestos
B.Cuotas y Aportac¡ones de

Segur¡dad Social
C. Contr¡bucbnes de Me,oras

ientos

24E,329,727.43

46,473,987.66

29,949,632.81
1,600,525.23

9,157,699.49

r33,026,369.70

114,984,596.05

250,861,,140.17

42,935,918

30,251,129.03
't ,765,571.20

/t45,050.01

151,387,650.94

128,883,907.88

i

§-

+

o

H. Pa

r Ventas de Bienes y

es ¡*. 161,147,882.24 17 5 ,63 .77 1 .U
l. lncenlivos Derivados de la

Colaboración Fiscal
J. Transferencias

Convenios

Otros lngresos de Libre Disposición

2. Transferenc¡as Federales
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)

A. Aportaciones

"2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y
UNIVERSAL JUAN JOSE ARREOLA".
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A. lngresos Derivados de
Financiamiento

Total de Resultados de lngrgsos
(¡l=l+2+3)

Datos lnformaüvos
1. lngresos Derivados de
F¡nanciamientos con Fuente de Pago
de
Recursos de Libre Dispos¡ción
2. lngresos derivados de
F¡nanciam¡enlos con Fuente de Pago
de
Transferencias Federales Etiquetadas

3. lngre3os Derivados de
F¡nanc¡am¡entoe (3=l+ 2)

E) PROYECCION DE FINANZAS PÚBLICAS DEL

CONSIDERANDO PREMISAS EMPLEADAS EN LOS

POLITICA ECONOMICA.

CaIidad con caLide z
Gobi€rno M!.i.ipr 2013'2021

18,041,773.65 22,503,743.6

2,616,000.00

2,616,000.00

383,972,097.13

2,616,0@.00

2,6r6,000.00

DE TECOMÁN,

GENERALES DE

H. AYT]NTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TECOMAN, COLIMA

2018-2021

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

Tecomán

Oltl N
ao 02t

B. Convenios

C. Fondos Dist¡ntos de Aportac¡ones

D Transferencias, Subs¡dios y
Subvenciones, y
Pensiones y Jubiladones

E. Otras Transferencias Federales
Et¡quetadas

o

3. lngr€os Derivados
Financ¡am¡entos (3=A)

de T.<

>_-

ú

E-

§
f--

MUNICIPIO

CRITERIOS

t^

q En cumpl¡m¡ento a lo establecido en el artlculo 18 Fracc. I de la Ley

las Ent¡dad&s Federat¡vas y los Municipios, se reflejan los montos

€z[!o
Tecomán, Col. para el ejerci cio 2020 en adhesión al e

ñá F¡nanciera de

a rec¡bir para el

;,,

a) Proyecc¡ones de lngresos - LDF ?1'

.2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y
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H. AYT,]NTAMMNTO CONSTITUCIONAL
DE TECOMAN, COLIMA

2018-2021

SECRETARIA DEL AYT,JNTAMIENTO

Tecomán
Catidad con calide z
Gobierno MuñicLpal 2013 2021

rrcoru.á,w
30¡a-ao2t

'1. lngresos de Libre Dispos¡ción
(l =A+B+C+D+E+F+G+H+l+J+K+
L)

A. lmpuestos

B. Cuotas y Aportac¡ones de
Seguridad Soc¡al

C. Contr¡buc¡ones de Mejoras

D. Oerechos

E. Produc{os

F. Aprovechamientos
G. lngresos por Ventas de Bienes y

Serv¡cios
H. Part¡c¡paciones
l. lncentivos Derivados de la

Colaboración Fiscal
J. Transferenc¡as
K. Conven¡os
L. Otros lngresos de L¡bre

D¡sposición

2. Transfercncias Federales
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)

A. Aportaciones
B. Convenios

C. Fondos Oist¡ntos de Aportac¡ones

O. Transferencias, Subs¡dios y
Subvenc¡ones, y Pens¡ones
y Jubilaciones

E. Otras Transferenc¡as Federales
Etiquetadas

3. lngresos Derivados de
Financ¡amientos (3=A)
lngresos Derivados
F¡nanciamientos

4. Total dg lngresos Proyectados
(¡r=l+2+3)

Datos lnformat¡vos
l. lngresos Derivados de
Finandmientos con Fuente de

o o
os de Libre Dispos¡c¡ón

l$resos derivados de
¡enlos con Fuente de

276,699,290.51 28s,ü'0,269.23

46,877,656.33 48,283,986.02

0t

31,152,859.22
1,827,366.20

460,626.76

r 53,4r9,95r.26

r36,306,800.00
17,113,151.26

32,087,¡145.00
1,882,r 87.19

474,445.fi

157,509,155.26

140,396,0M.00
17,113,151.26

196,380,782.00 202,272,20s.4

ú

de

40,000,000.00

40,000,000.00

470,119,241.77

I

I
1

I

40,000,000.00

trf l';: :."
o

e Federales
Etiquetadas
3. lngrssos Dor¡vados de
Financ¡amiento (3 = 1 + 2)

.2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y
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II. AYT]NTAMIE¡{TO CONSTITUCIONAL
DE TECOMAN, COLIMA

2018-2021

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

Tecomán
Calidad con catidez
Gob'.rnc Múñ'c'pal 2013-2021

TEcoM.ú.N
2l,t6.2l¡21

RO

Las prem¡ses empleadas en el apartado E) y mismas a las que hace referencia la Ley de

D¡scipl¡na Financiera para las Entidades Federativas y los Municipios, fueron las mismas

empleadas en lo narrado en el apartado B), siendo el s¡stema de extrapolación, método

automát¡co que cons¡ste en estimar la recaudación en base a su evoluc¡ón en el t¡empo, se

est¡ma en base a informac¡ón histórica y consiste en estimar como recaudación del ejerc¡cio

futuro la correspondiente a la del último año disponible, la recaudaciÓn proyectada se afecta

con una variac¡ón monetar¡a, tomando en cuenta el crecimiento real del PlB.

TRANSITORIO

Ú¡,¡lCO.- gl presente decreto entrará en vigor el día 1" de enero de 2019, prev¡a su publ¡cac¡Ón

en el Per¡ód¡co Oficial "El Estado de Colima".

Se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento del Municipio Libre de
Tecomán, Colima, a fin de que remita, la presente iniciativa de Ley de lngresos
del Municipio de Tecomán para el Ejercicio Fiscal 2019, a la consideración y en
su caso aprobación del Honora
Colima.

Dado en el Recinto Oficial del
de Tecomán, Colima, a los Q
año dos mil DIECIOCHO.

ble Congreso,-dql E- $gio Libre y Soberano de

Honorabre ffi$§¡"*" constitucionar
urNCE días ePffg de NovIEMBRE del

v
k

)-

f-
tg

ú

F_.-' 1",.',1....='.=.: ni¡
¡;L .f,.. ;. . 'l:.1

RAYING. ELÍAS ANTONIO LOZANO OCHOA PRESIDENTE MUNICIPAL, TúbTiCA, LIC. SAMI

MARGARITA CEJA TORRES, SÍNDICO MUNICIPAL, TúbTiCA, LIC. ÁNGEL ANTO o
VENEGAS LÓPEZ, REGIDO& TúbTiCA, DRA. SANDRA KARENT MEDINA MACHU

GIDORA, rúbrica, C. IOSÉ MA. RODRÍGUEZ SILVA, REGIDOR, rúbrica, MTRA. MA.

SA QUINTANA RAMÍREZ, REGIDORA, TúbTiCA, ING. SERAPIO DE CASAS

RAMONTES, REGIDOR, rúbrica, C. IACCHELY ISABEL BUENROSTRO MACIAS,

REGIDORA, rúbrica, C. SERGIO ANGUIANO MICHEL, REGIDOR, rúbrica, MTRA. ISIS

CARMEN SÁNCH RENAS, REGIDORA, TúbTica, DR. ARTURO GARCÍA NEGRETE,

REGIDOR, ISA CHAVARRIAS BARAJ AS, REGIDORA, rúbrica, MTRO.

SANTIAGO C VEZ, REGIDO& rúbrica, Dr. Hu rto Uribe Godínez,
Secretaría del H,ntamiento, Rúbrica y sello d

Ayuntamien

ATENTA}IENTE

PRESID
ASANTONIO LOZANO

IDENTE TÚUNlCIPAL o o

,2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y
UNIVERSAL JUAN JOSE ARREOLA",
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

Ltc. sAxil m

Tecomán
Catidad con catid ez
6o5'erno Mun'.ip.l 2C13-2021

?olo-2024

L!C. AN
REG¡ R

c.JosE
REGI

INC'.

sl tc M NI
RITACEJATORRES
C!PAL

4- (r,oa u{.lana M-
o*o. tino*oko*=*, h=r,*Á ro"rr"oIO VENEGAS LOPEZ

LVA

MIRAiIONTES

REG!DORA

C. JACCHELY I
REGIDORA

RA]I!RU

RO ÍUIACIASI
e

DE
REGITx)R

c. GUIANO ÍÚICHEL
REGIDOR

C. ARTURO GARCIA NEGRETE
REG!DOR

1"
NTI

REG!DOR

}TTRA. ¡SIS CARiIEN
REGIDORA

LLERENAS

C. ELOISA CHAVARRIAS BARA'AS
REGIDOR

.--== \
+f-no. sl

( L"t l-..
rVcxaVezcHAvEz

rl"

,d
¿3tj,

SECR
rúTRO. ut{

!o H. AYUNTAMIENTO
EGODINEZ

f. r:.. :.1.'-'
ü1.'*,i".. .'

{a.ri L DETECOMAN, COLI¡U|A

La presente forma parte ¡ntegrante de la lnc¡at¡va de Ley de lngresos del Munic¡pio de Tecomán, Col¡ma
para el Ejercicio Fiscal del año 2019, del Honorable Ayuntam¡ento del Mun¡c¡pio L¡bre de Tecomán,
Col¡ma.
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